
  
  
  

Proceso:             FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante:      NEYDA ESPERANZA JARA BACCA     
Demandado:       H. de JOHN JAIRO ORTEGA CORTES 
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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de agosto de 2021. Al despacho 
paso el presente asunto.  
 
La Secretaria, 

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (9) agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 

Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, que se 

preste caución por suma equivalente al 20% del valor estimado de las 

pretensiones, o en este caso, de los bienes objeto de la medida, conforme al 

num. 2º del art. 590 del C.G.P., para lo cual se concede el término de cinco (5) 

días. Téngase en cuenta que esta clase de asunto no está relacionado en el 

art. 598 ibídem. 

 

Desde ya se advierte de la improcedencia de la medida de 

solicitud de inclusión de la niña EVA JARA BACCA como beneficiaria por 

sustitución de la pensión dejada por el causante JOHN JAIRO ORTEGA 

CORTES, dado que aún no se ha probado el vínculo de parentesco que la 

legitima para obtener ese derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Jueza, 

 
 
 
 
 
Helac. 
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